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MEDIDAS PREVENTIVAS ADOPTADAS POR EL COLEGIO MENESIANO 
 
 

 Educación para la salud: aprendizaje de medidas preventivas integrado en la programación de 

aula  

 Educación Infantil: asambleas 

 Educación Primaria y I Ciclo de ESO: se sugiere que la máxima de un día a la 

semana sean las medidas preventivas, por lo menos durante los meses de septiembre 

y octubre. A partir de entonces, hacerlo trimestralmente. 

 II Ciclo de ESO y Bachillerato: tutoría en octubre 

 

 Incremento del material preventivo: toallas de papel, vasos desechables, dispensadores de 

jabón, papeleras, etc 

 Educación Infantil: vasos en bolsas individuales y perfectamente identificadas, 

Toallitas de papel, pañuelos desechables, no cojines, juguetes sin pelo y fáciles de 

lavar. 

 Resto de alumnos: todos deberán traer diariamente pañuelos desechables en el 

bolsillo. 

 

 Incremento de medidas higiénicas ambientales: ventilación de las aulas 3-4 veces al día. 

 

 Espacio de aislamiento: lugar tranquilo y ventilado,  acompañado de persona adulta que no 

pertenezca al grupo de riesgo (enfermería, despacho coordinación). 

 

 Especial monitorización en las aulas donde existen niños y/o profesores que pertenecen al 

grupo de riesgo. 

 

 Apoyo a las medidas propuestas por la Consejería de Sanidad y Educación. 

 

 Empresa de limpieza: limpieza diaria de superficies (mesas, pomos, barandillas,teclados,…) , 

suministro de material de limpieza, etc 

 

 Personal de mantenimiento: limpieza semanal del patio de Educación Infantil, mantenimiento 

de jabón en los distintos W.C. 

 

 

SI UN ALUMN@: 

 

 Tiene fiebre (38ºC), no deberá acudir al Colegio hasta que hayan pasado 24 h sin fiebre (sin 

antitérmicos).  

 

 Tiene fiebre durante la jornada escolar:  

 Valoración por la enfermera 

 Aislamiento en lugar tranquilo y ventilado:  acompañado de persona adulta que no 

pertenezca al grupo de riesgo (enfermería, despacho coordinación)  

 Administración de antitérmico  

 Informar a los padres y que acudan a recogerlo. 

 

Si se confirma la infección por el virus de la gripe A, la familia deberá comunicarlo al Colegio a través 

del Servicio de Enfermería y seguir las indicaciones de los servicios sanitarios. Los casos se notificarán 

al Instituto de Salud Pública para su monitorización y se seguirán las directrices que desde este 

organismo se determinen.  


